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BIENESTAR

O ficina de la C. S ecretaria

Oficio núm. BlE/100/1929/2022. 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2022.

CC. Subsecretarios, Titulares de Unidad, 
de las Direcciones Generales, de 
Delegaciones
Presente.

Con fu n d am en to  en los artícu lo s 19 y  32 de la Ley O rgán ica  de la A d m in istrac ió n  
Púb lica  Federal; 1, 4  y  5 fracc ión  XI, del R eg lam ento  Interior de la Secre taría  de 
B ien esta r, se exp iden  los M anuales de O rgan ización  Especifico  de las s ig u ien tes 
U n idad es A d m in istra tivas :

1. Sub secre ta ría  de Inclusión  P roductiva  y  D esarrollo  Rural
2. D irección  G eneral de V incu lac ió n  y  Estra teg ias de P ro g ram as de D esarro llo  Rural
3. D irección  G eneral de O rg an izac ión , Fo rm ación  e Inclusión  Productiva
4. D irección  G eneral de In stru m en tac ió n  de P ro g ram as de Agroforestería

Por lo que se instruye  a la Unidad de A d m in istrac ió n  y  F inanzas, para que, a través 
de la D irección  G eneral de P rocesos y  E s tru c tu ras  O rg an lzac lona les, se proceda a su 
pub licac ión  en la N orm ateca de la Secretaría , en té rm in o s de lo d isp uesto  en el 
a rtícu lo  35, fracc ión  XII, del c itado  R eg lam ento  Interior.

Sin otro particu lar, aprovecho  la ocasión para envia rle  un cord ial saludo. 

A te n tam en te ,

CarlosUZonzález Torres. -T itu la r de la Unidad de Administración y Finanzas. - Presente. 
4 *e d (y /Montaño Romero. -  Director General de Procesos y Estructuras Organlzacionales. -  Presente.

P a s e ó le  la Reform a No. 116, Col. Juárez , Cuauhtém oc, C .P. 06600, Ciudad de México. Tel: 01 (55) 5328 5000 w w w .gob .m x/secre ta r ia
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INTRODUCCIÓN

El artícu lo 19 de la Ley Orgánica de la Adm inistración Pública Federal, señala que los 
m anuales y dem ás Instrum entos de apoyo adm inistrativo necesarios para el 
funcionam iento  interno de las Secretarías de Estado, deberán m antenerse 
perm anentem ente  actualizados.

Los M anuales de Organización Específicos son norm as internas que conducen y reflejan 
la organización, funcionam iento  y responsabilidades de las áreas que integran las 
d iferentes Unidades Adm in istrativas para coadyuvar en las funciones sustantivas de la 
Secretaría de Bienestar.

La Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural elaboró el presente Manual 
de Organización Específico con los siguientes objetivos:

• Dar a conocer los antecedentes de la Unidad Adm inistrativa.
• Presentar el m arco estratégico de la Unidad Adm inistrativa.
• Precisar el objetivo y las funciones que deben realizar las áreas que integran la 

Unidad Adm inistrativa.
• D elim itar la responsabilidad y com petencia  de las áreas que integran la Unidad 

Adm inistrativa.

La Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales colaboró en la 
integración de este Manual de Organización Específico , a fin de constitu irse com o un 
instrum ento de consulta y apoyo para los servidores públicos de la Secretaría de 
Bienestar.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y  Desarrollo Rural
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ANTECEDENTES

En correspondencia a lo señalado en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la 
A dm in istración Pública Federal (y sus reformas), donde se determ ina la obligación de 
m antener actualizados los Manuales de Organización y Procedim ientos y su 
conform ación com o parte de las acciones para ¡m plem entar el Control Interno en los 
diferentes ám bitos de actuación , se elaboró el presente docum ento.

El 24 de agosto de 2012, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Reglam ento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en el cual se incluye la Subsecretaría de 
Prospectiva, P laneación y Evaluación.

Con fecha 09  de septiem bre de 2014 entran en vigor las m odificaciones realizadas al 
Reglam ento Interior de la Dependencia, en las cuales se cam bia de denom inación la 
Subsecretaría de Prospectiva, P laneación y Evaluación a Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Desarrollo Regional.

El 24 de abril de 2018 se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se Reform an, Adicionan y Derogan Diversas D isposiciones del Reglam ento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, en el cual la D irección General de Participación Social se 
adscribe a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional. Asim ism o, el 
30  de abril de 2018, se publica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicam ente las 
unidades adm in istrativas a que se refiere el Reglam ento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, quedando adscritas a la Subsecretaría las siguientes Unidades 
Adm inistrativas; Unidad de P laneación y Relaciones Internacionales; D irección General 
de Evaluación y Monitoreo de los Program as Sociales; D irección General de Análisis y 
Prospectiva; D irección General de Ceoestadística y Padrones de Beneficiarios; D irección 
General de Desarrollo Regional, y la Dirección General de Participación Social.

El 10 de jun io  de 2018, la Secretaría de la Función Pública aprueba y registra la estructura 
orgánica básica de la Secretaría de Desarrollo Social en base a lo publicado en el Decreto 
por el que se Reform an, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones del Reglam ento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social con fecha el 24 de abril de 2018 en el Diario 
Oficial de la Federación.

Con fecha 30  de noviem bre de 2018 se publica el DECRETO  por el que se reform an, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adm in istración 
Pública Federal, en el cual la Secretaría de Desarrollo Social, cam bia de nom bre por el de 
Secretaría de Bienestar.

Con fecha 13 de mayo de 2021, se publica en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglam ento Interior de la Secretaría de Bienestar, en el que se incluyen las siguientes 
m odificaciones, la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional cam bia 
a Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural; las D irecciones Generales de 
Organización, Form ación e Inclusión Productiva; Seguim iento y Logística para el 
Desarrollo Rural y Productivo; Instrum entación de Program as de Agroforestería; 
V inculación y Estrategias de Program as de Desarrollo Rural, adscritas al interior de la 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural com o parte de su estructura 
orgánica no básica, pasan a form ar parte de la estructura orgánica básica, adscritas a la

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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m ism a Subsecretaría ; la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales cam bia a 
Unidad de P laneación y Evaluación de Program as para el Desarrollo, adscrita al Titu lar de 
la Secretaría ; la D irección General de Evaluación y Monitoreo de los Program as Sociales 
cam bia a D irección General de Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo; la D irección 
General de Análisis y Prospectiva cam bia a D irección General de P laneación y Análisis; la 
D irección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios cam b ia  a D irección 
General de Padrones de Beneficiarios, estas tres ú ltim as d irecciones generales adscritas 
a la Unidad de Planeación y Evaluación de Program as para el Desarrollo; la D irección 
General de Desarrollo Regional, queda adscrita al Titu lar de la Secretaría ; la D irección 
General de Participación Social cam bia a D irección General para el B ienestar de las 
Personas con D iscapacidad, adscrita a la Unidad para la A tención de Grupos Prioritarios.

I

Con vigencia 20  de d ic iem bre de 2021 se actualiza la estructura orgánica básica de la 
Secretaría de Bienestar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 
2021, así com o en el "ACUERDO por el que se adscriben orgánicam ente las unidades 
adm in istrativas y los órganos adm inistrativos desconcentrados de la Secretaría de 
B ienestar”, publicado el 31 de mayo de 2021.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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MISIÓN

Im p lem entar de m anera estructural dentro de las zonas rurales con rezago social, 
acciones que prom uevan el desarrollo sustentable, la inclusión productiva y cohesión 
social.

VISIÓN

La Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural a través de sus actividades 
garantiza un estado de b ienestar fam iliar, en las zonas rurales con rezago social, con 
acciones d irig idas a consolidar el desarrollo sustentable, la inclusión productiva y el 
desarrollo rural.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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ATRIBUCIONES

Estab lecidas en el Reglam ento Interior de la Secretaría de Bienestar

Artículo 6. Las personas titu lares de las Subsecretarías tienen, en el ám bito  de sus 
respectivas com petencias, las facu ltades genéricas siguientes:

I. Acordar con la persona titu lar de la Secretaría el despacho de los asuntos de las 
unidades adm in istrativas de su adscripción;

II. Proponer a la persona titu lar de la Secretaría, a través de la Unidad del Abogado General 
y Com isionado para la Transparencia , los proyectos de iniciativas de leyes, reglam entos, 
decretos, acuerdos y dem ás disposiciones juríd icas que consideren pertinentes;

III. Instruir a las unidades adm inistrativas de su adscripción, la actualización de los 
m anuales de organización, de procedim ientos y de servicios al público, de conform idad 
con los lineam ientos establecidos por la Unidad de A dm in istración y Finanzas;

IV. Validar la integración y, en su caso, proponer a la persona titu lar de la Secretaría , a 
través de la Unidad del Abogado General y Com isionado para la Transparencia , los 
proyectos de reglas de operación, lineam ientos y, en general, los ordenam ientos juríd icos 
para la adecuada coordinación y operación de los program as a su cargo, así com o verificar 
su difusión;

V. Proponer a la persona titu lar de la Secretaría la creación, m odificación , fusión o 
cancelación de las unidades adm inistrativas de la estructura orgánica básica de su 
adscripción;

VI. Proponer a la persona titu lar de la Secretaría el nom bram iento y rem oción de los 
servidores públicos no sujetos al servicio profesional de carrera en las unidades 
adm inistrativas de su adscripción, conform e al procedim iento correspondiente; Vil. 
Proponer a la persona titu lar de la Secretaría la delegación de facultades en servidores 
públicos subalternos;

VIII. Representar a la Secretaría en las com isiones y en los actos que la persona titu lar de 
la Secretaría determ ine, e inform arle sobre el desarrollo y la ejecución de los m ism os, así 
com o presidir los órganos de gobierno, consejos y com ités que les sean previam ente 
instruidos por la persona titu lar de la Secretaría;

IX. Form ular los proyectos de program as y el anteproyecto del presupuesto que les 
correspondan, así com o de las unidades adm inistrativas que se les adscriban, de 
conform idad con las d isposiciones juríd icas aplicables;

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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X. Vigilar el e je rc ido  del presupuesto asignado a la Subsecretaría a su cargo, de 
conform idad con las disposiciones juríd icas aplicables, así com o su adecuada 
com probación ;

XI. Establecer, conform e a las disposiciones juríd icas aplicables, los lineam ientos, sistem as 
y procedim ientos de carácter técn ico  que deban regir en las unidades adm inistrativas de 
su adscripción , y  gestionar su publicación en la Norm ateca de la Secretaría ;

XII. P lanear, program ar, coordinar, d irig ir y evaluar el funcionam iento de las unidades 
adm inistrativas de su adscripción;

XIII. Controlar y supervisar el e jercicio de las atribuciones que correspondan a las unidades 
adm in istrativas de su adscripción, así com o ejercer d irectam ente d ichas atribuciones 
cuando lo estim en conveniente;

XIV. Acordar con los servidores públicos de las unidades adm in istrativas de su 
adscripción, los asuntos de su com petencia , así com o conceder audiencia al público;

XV. Instruir la realización y, en su caso, difusión del contenido de los proyectos, estudios, 
investigaciones, evaluaciones y diagnósticos que se elaboren en las unidades 
adm inistrativas de su adscripción;

XVI. Supervisar que se cum pla con las disposiciones juríd icas aplicab les en los asuntos de 
su com petencia ;

XVII. Resolver los recursos adm inistrativos de su com petencia ;

XVIII. Suscrib ir convenios, contratos, acuerdos y dem ás instrum entos ju ríd icos necesarios 
para el cum p lim iento  de sus facultades, así com o aquellos que les sean señalados por 
delegación o les correspondan por suplencia , inclu idos los de las unidades 
adm inistrativas de su adscripción, previa opinión, en su caso, de la Unidad del Abogado 
General y Com isionado para la Transparencia . En aquellos casos en que los convenios, 
contratos, acuerdos y dem ás instrum entos juríd icos tengan im pacto presupuesta!, 
deberán contar con la validación de la suficiencia presupuestaria de la D irección General 
de Program ación y Presupuesto;

XIX. Proporcionar la inform ación, los datos y la cooperación técn ica que le soliciten otras
dependencias y entidades de la A dm in istración Pública Federal, de acuerdo con las 
instrucciones que em ita la persona titu lar de la Secretaría y dem ás d isposiciones juríd icas 
aplicables; V

XX. Expedir, en e jercicio de sus facultades, copias certificadas de los docum entos y 
constancias que obren en sus archivos, y

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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XXL Las dem ás que les confieran otras disposiciones juríd icas, inclu idas las otorgadas a 
las unidades adm inistrativas de su adscripción, y las funciones que le encom iende la 
persona titu lar de la Secretaría .

Artículo 9. La Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural tiene las 
atribuciones siguientes:

I. Dirigir las acciones tendientes a fo m en tary  apoyar a las unidades de producción fam iliar 
rural de subsistencia , m ed iante los program as sociales a su cargo;

II. Dirigir las acciones tendientes a form ular, conducir y evaluar en el ám bito  de sus 
atribuciones, la política de fom ento y desarrollo del sector social de la econom ía;

III. Dirigir las acciones de coordinación con las dependencias y entidades de la 
A dm in istración  Pública Federal com petentes, cuando se orienten a la instrum entación 
de las políticas de desarrollo rural para elevar el nivel de b ienestar de las fam ilias;

IV. O rganizar con las dependencias y entidades de la Adm in istración Pública Federal 
com petentes, la im plem entación  de políticas públicas orientadas a fom entar la 
agroforestería, la inclusión productiva, la econom ía social y el em pleo en el ám bito rural;

V. P lanear y e jecutar estudios y diagnósticos que perm itan identificar los niveles de 
pobreza de la población rural, según la región del país, y proponer a la persona titu lar de 
la Secretaría las políticas que contribuyan a la reducción de las desigualdades en el 
ingreso de la población rural, así com o las políticas de fom ento a la econom ía social y la 
agroforestería;

VI. O rganizar con otras dependencias y entidades de la A dm in istración Pública Federal 
com petentes, acciones que contribuyan en el m edio rural, a la rentabilidad del cam po, la 
cohesión social com unitaria , la función social de la vida rural y sus activ idades 
económ icas, y

i

Vil. Coordinar con otras dependencias y entidades de la Adm in istración Pública Federal 
com petentes, el diseño, im plem entación  y seguim iento de políticas y acciones para 
d ism inu ir la m igración de las zonas rurales.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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BIENESTAR MANUAL DE ORGANIZACION ESPECIFICO DE LA
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo

Rural

OBJETIVOS Y FUNCIONES DE PUESTOS 

Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural 

Objetivo General

Definir y conducir la inclusión productiva y desarrollo rural de las estrategias, proyectos y 
acciones a través de una política solidaria y subsidiaria del gobierno federal, orientada 
hacia el bien com ún, y en form a corresponsable con la sociedad, así com o la 
im plem entación  y seguim iento de políticas y acciones para d ism inu ir la m igración de las 
zonas rurales y e jecutar estudios y diagnósticos que perm itan identificar los niveles de 
pobreza de la población rural, según la región del país.

Funciones

1. Dirigir las acciones tendientes a fom entar y apoyar a las unidades de producción 
fam iliar rural de subsistencia , m ediante los program as sociales a su cargo.

2. Dirigir las acciones tendientes a form ular, conducir y evaluar en el ám bito  de sus 
atribuciones, la política de fom ento y desarrollo del sector social de la econom ía.

3. Coordinar con otras dependencias y entidades de la A dm in istración Pública 
Federal com petentes, el diseño, im plem entación y seguim iento de políticas y 
acciones para d ism inu ir la m igración de las zonas rurales.

4. O rganizar con las dependencias y entidades de la A dm in istración Pública Federal 
com petentes, la im plem entación  de políticas públicas orientadas a fom entar la 
agroforestería, la inclusión productiva, la econom ía social y el em pleo en el ám bito  
rural.

5. P lanear y ejecutar estudios y diagnósticos que perm itan identificar los niveles de 
pobreza de la población rural, según la región del país, y  proponer a la persona 
titu la r de la Secretaría las políticas que contribuyan a la reducción de las 
desigualdades en el ingreso de la población rural, así com o las políticas de fom ento 
a la econom ía social y la agroforestería.

6. O rganizar con otras dependencias y entidades de la A dm in istración Pública 
Federal com petentes, acciones que contribuyan en el m edio rural, a la rentabilidad 
del cam po, la cohesión social com unitaria, la función social de la vida rural y sus 
activ idades económ icas.

7. Coordinar con otras dependencias y entidades de la A dm in istración Pública 
Federal com petentes, el diseño, im plem entación y seguim iento de políticas y 
acciones para d ism inu ir la m igración de las zonas rurales.

8. Las dem ás facu ltades genéricas que le son conferidas en el A rtícu lo  6 fracciones I 
a la XXI del Reglam ento Interior de la Secretaría de Bienestar.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo

Rural

Dirección General de Coordinación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 

Objetivo General

Coordinar las estrategias y m ecanism os de operación del Program a de M icrocréditos para 
el bienestar, para prom over la generación de capacidades productivas y la creación de 
em pleo y autoem pleo de los grupos m ás vulnerables contribuyendo al com bate a la 
pobreza con el acceso a financiam iento  en condiciones preferenciales.

Funciones:

1. Coordinar las acciones encam inadas al seguim iento del program a de 
m icrocréd itos para el b ienestar con la finalidad de verificar que en su ejecución se 
cum pla  con la norm atividad aplicable.

2. Proponer a su superior jerárqu ico las acciones de mejora que considere necesarias 
para el adecuado funcionam iento  del Program a.

3. Inform ar periód icam ente al superior jerárqu ico  sobre los avances del program a 
para supervisar su funcionam iento  y el cum p lim iento  de las m etas y objetivos.

4. Supervisar el desem peño y operación del program a en las zonas geográficas de 
dispersión de recurso con motivo de la im plem entación  del program a, en 
coordinación con Entidades Federativas, M unicipios y A lcald ías de la ciudad de 
México, conform e a las disposiciones juríd icas aplicables,

5. Definir las m etodologías y criterios aplicab les para la evaluación del program a de 
M icrocréditos para el Bienestar.

6. Prom over m ecanism os y m edios de colaboración con dependencias y entidades 
de la adm in istración pública federal a fin de incentivar la operación del program a.

7. Asesorar en las consultas que le form ulen sobre la características, beneficios, 
procedim ientos y operación del programa de M icrocréditos para el Bienestar.

8. Proponer a su superior jerárqu ico estrategias para la difusión del program a en las 
Subdelegaciones de las entidades federativas m ediante los canales y m edios de 
com unicación  adecuados para la población objetivo, las personas beneficiarías y el 
público en general.

Dirección General de Análisis y Operación del Programa de Microcréditos para el 
Bienestar

Objetivo General

Desarrollar y estab lecer estrategias de análisis para la operación del Program a, m ediante 
financiam iento , capacitac ión  y asesoría, con el fin de contribuir al desarrollo de las 
capacidades productivas y em presariales básicas en los grupos m ás vu lnerab les del país.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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MANUAL DE ORGANIZACION ESPECIFICO DE LA
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo

Rural

Funciones

1. Definir los criterios técnicos para la priorización, cuantificación y d istribución de la 
población objetivo susceptib le de recib ir los apoyos de financiam iento  y 
capacitac ión .

2. Coordinar los program as de estudio, análisis e inform es con enfoque de género y 
de atención a grupos h istóricam ente m arginados a fin de prom over su 
participación en los pequeños negocios de com unidades m arginadas.

3. Coordinar los estudios especializados, requeridos para identificar las necesidades 
de capacitac ión  y/o form ación de habilidades adm inistrativas y gerencia les en la 
población que opera pequeños negocios en com unidades m arginadas, 
atendiendo las características específicas por región, sector o ram a de actividad 
económ ica.

4. Desarrollar el análisis por región, estado, sector, ram a de activ idad y tam año de 
estab lecim iento , en m ateria de los m odelos integrales de apoyos otorgados 
m ediante financiam iento  y capacitación con la finalidad de ¡m p lem entar m odelos 
de acuerdo a los datos obtenidos en las com unidades m arginadas.

5. D iseñar y  proponer políticas públicas, así com o lineam ientos y reglas de operación 
que aseguren la convergencia de la productividad de los m icrocréditos para los 
pequeños negocios en las com unidades m arginadas.

6. P lanear las estrategias de trazabilidad, inclusión em presarial y de participación en 
cadenas de proveeduría de los pequeños negocios en com unidades m arginadas, 
para im pu lsar la participación de la ciudadanía de cada sector poblacional.

7. Supervisar y dar seguim iento a la im plem entación territorial del program a de 
m icrocréditos, conform e a las disposiciones juríd icas aplicab les para estar en 
cond iciones de presentar la inform ación que podrá ser considerada en la 
integración y entrega de los inform es oficiales.

8. Estab lecer el program a de visitas a los territorios para la supervisión de la operación 
de los m icrocréd itos y el e jercicio de los recursos asignados en beneficio a los 
pequeños negocios en com unidades m arginadas.

9. Partic ipar en foros y eventos, con estados y m unicip ios, en m ateria de program as 
de m icrocréd itos para negocios en com unidades m arginadas, a fin de profundizar 
en las reglas de operación y seguim iento.

10. Verificar que los inform es oficiales y de gestión del program a de m icrocréd itos en 
beneficios de los pequeños negocios en com unidades m arginadas, se encuentren 
deb idam ente sustentados.

Coordinación de la Estrategia Institucional

Objetivo General

Coordinar y dar seguim iento a las actividades que instruya el Subsecretario , para que las 
Unidades A dm in istrativas adscritas, realicen proyectos, estudios, investigaciones y

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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diagnósticos en m ateria de desarrollo social, acordes a la p laneaclón y estrategia del 
Desarrollo Regional.

Funciones

1. Coordinar en m ateria p laneaclón y evaluación de políticas públicas de Desarrollo 
Social y Regional.

2. Proponer estrategias y acciones de Desarrollo Social, a la Subsecretaría con el fin 
de cum p lir con los objetivos institucionales de la Secretaría .

3. Coordinar el apoyo técn ico  en investigaciones para la evaluación del Im pacto de 
las Políticas Públicas de Desarrollo Social, con el fin de determ inar el efecto que 
ocasiona en Política Pública.

4. P lan ificar y prom over el desarrollo de proyectos especiales para la Subsecretaría , a 
fin de determ inar cifras e Indicadores relacionados con el Desarrollo Social y 
Regional.

5. Proponer la aplicación de m ejores prácticas en m ateria de Desarrollo Social en 
otros países, para valorar la viabilidad de su ¡m plem entaclón en territorio nacional.

6. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y explorar m ecanism os de cooperación que perm itan 
Im pulsar el Desarrollo Social.

7. Dirigir la atención a las peticiones de apoyo técnico que realicen los Gobiernos de 
las Entidades Federativas.

8. Definir y desarrollar procedim ientos m etodológicos para Identificar áreas de 
oportunidad en la cobertura, m odalidades de operación y requisitos que 
estab lecen los program as y acciones de desarrollo social de la Secretarla , con el fin 
de aum entar la eficacia y el Im pacto sobre las acciones de vida de la población.

9. Evaluar el desem peño de los Indicadores de bienestar.
10. Co laboraren  la evaluación de m etodologías de cálcu lo  y m edición de pobreza para 

Identificar a la población objetivo de los Program as Sociales.

Coordinación de Promoción y Operación para el Fortalecim iento de la Participación  
Social

Objetivo General

Planear y coordinar las estrategias para fortalecer la prom oción, capacitac ión  y operación 
de los program as a cargo de la D irección General de Participación Social, en colaboración 
con los tres órdenes de gobierno y con otros actores gubernam entales y sociales, con la 
finalidad de am pliar la cobertura de la población beneficiarla y m ejorar su calidad de vida.

Funciones

1. Colaborar en el desarrollo de acciones y planes de trabajo para fortalecer la 
prom oción y operación de los program as a cargo de la D irección General de 
Participación Social, con el fin de que se lleven a cabo de m anera óptim a en lo

Secretaría de Bienestar 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y  Desarrollo Rural
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correspondiente a su operación, validación y supervisión, para dar cum p lim iento  a 
la norm atividad y a los objetivos establecidos en las Reglas de Operación.

2. D irigir la instrum entación y seguim iento de acciones y operación de los program as 
de participación social, así com o coordinar la orientación de los recursos a cargo 
de la D irección General de Participación Social para su aplicación en beneficio de 
las com unidades en pobreza.

3. O rganizar y d ifund ir a nivel nacional las capacitac iones establecidas en las Reglas 
de Operación de los program as a cargo de la D irección General de Participación 
Social, sus aspectos adm inistrativos, financieros, norm ativos y cualqu ier otro tem a 
que incida en la operación de los m ism os y en la form ación de los operadores de 
los program as para generar un im pacto en la calidad de vida de los beneficiarios.

4. Fom entar y proponer m ecanism os operativos, norm ativos y canales de 
com unicación  para estab lecer vínculos con las Dependencias federales y locales, 
así com o con la sociedad civil y otras form as de organización, con la finalidad de 
que colaboren en la prom oción, fortalecim iento , operación de los program as y 
seguim iento de los proyectos a cargo de la D irección General de Participación 
Social.

5. Coordinar la adm in istración de recursos asignados, a la operación de los program as 
a cargo de la D irección General de Participación Social y dar seguim iento a los 
procedim ientos de adquisiciones, arrendam ientos y servicios que lleve a cabo la 
D irección General, para cum p lir con la norm atividad aplicable.

6. Estab lecer los m ecanism os de inform ación verificab les de resultados de los 
program as a cargo de la Dirección General de Participación Social, que 
contribuyan a la tom a de decisiones.

7. Estab lecer los m ecanism os para integrar la inform ación en m ateria de 
transparencia y rendición de cuentas con la colaboración de los beneficiarios para 
que verifiquen el cum p lim iento  de metas, así com o sistem atizar la inform ación de 
los beneficiarios generados a partir de la operación de los program as a cargo de la 
D irección General de Participación Social, a fin de evitar su alteración, pérdida, 
transm isión y acceso no autorizado.

8. Colaborar en la integración de los padrones de beneficiarios de los program as a 
cargo de la D irección General de Participación Social, con el fin de contro lar el uso 
de los recursos asignados en el rubro.

9. A dm in istrar la sistem atización , aseguram iento, uso, control y tratam iento  de la 
inform ación generada por los program as a cargo de la D irección General de 
Participación Social, con el fin de optim izar los procesos para la operación, 
seguim iento y evaluación de los resultados.

10. Colaborar en la ejecución de estrategias, acciones y m ecanism os para la entrega 
de los recursos autorizados a favor de beneficiarios de los program as a cargo de la 
D irección General de Participación Social, para su entrega oportuna y en apego a 
la norm atividad.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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Dirección de A nálisis Normativo 

Objetivo General

Dirigir la estrategia de los apoyos técnico-juríd icos para va lidar la procedencia en la 
resolución y celebración de los instrum entos juríd icos y los actos de autoridad que 
realizan: la Subsecretaría y sus unidades adm inistrativas en el e jercicio de sus atribuciones 
de conform idad al m arco norm ativo vigente.

Funciones

1. Asesorar Ju ríd icam en te  al Titu lar de la Subsecretaría en la interpretación y 
aplicación del m arco juríd ico  que regula su actuación.

2. Acordar con la Unidad del Abogado General y Com isionado para la Transparencia , 
y en su caso intervenir en la elaboración de los proyectos de d ictám en juríd ico de 
convenios, contratos, acuerdos y dem ás instrum entos juríd icos que celebre la 
Subsecretaría con Dependencias, Entidades del sector, Entidades Federativas, 
M unicipios, Órganos Desconcentrados y O rganizaciones de los Sectores Social y 
Privado en las m aterias com petencia  de la Subsecretaría .

3. Acordar con la Unidad del Abogado General y Com isionado para la Transparencia , 
los Proyectos de D ictam en Juríd ico  y en su caso, de autorización, para el 
otorgam iento, ad jud icación, celebración, m odificación, suspensión, revocación, 
term inación , rescisión, nulidad total o parcial, según corresponda a los acuerdos, 
convenios contratos y dem ás instrum entos juríd icos, com petencia  de la 
Subsecretaría .

4. Coordinar la asesoría a las unidades adm inistrativas adscritas a la Subsecretaría , en 
m ateria de los instrum entos juríd icos com petencia  de la Subsecretaría .

5. Colaborar en el análisis del m arco norm ativo de las propuestas referentes a las 
facu ltades que se pueden delegar a los servidores públicos adscritos a la 
Subsecretaría , con el fin de agilizar la operación de sus unidades adm inistrativas.

6. Colaborar en el análisis de las normas, lineam ientos, criterios, sistem as y 
procedim ientos que deban seguir las unidades adm inistrativas adscritas a la 
Subsecretaría .

7. Aprobar la respuesta que deba proporcionarse a las so licitudes de inform ación 
p lanteadas por la ciudadanía .

8. Estab lecer los criterios y lineam ientos juríd icos que perm itan substanciar 
adecuadam ente  los procesos contenciosos.

9. Determ inar los m étodos y procedim ientos internos para recabar e integrar la 
inform ación que perm ita presentar la defensa ju ríd ica  de los asuntos contenciosos.

10. Aprobar y dirig ir la estrategia juríd ica para defender la legalidad de las acciones 
institucionales en los procesos contenciosos ante las autoridades com petentes.

11. Controlar el desarrollo de las etapas procesales de los asuntos contenciosos para 
que la defensa juríd ica se lleve a cabo conform e a los tiem pos y procedim ientos de 
Ley.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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12. Supervisar el cum p lim iento  de las resoluciones juríd icas em itidas por las 
autoridades com petentes, a fin de que los actos de la Subsecretaría estén 
apegados a derecho.

Dirección de Ciras, Eventos y Atención Ciudadana para el Desarrollo Rural 

Objetivo General

Definir y dirigir la logística, la gestión de recursos y seguim iento a las giras y eventos que 
contribuyan al desarrollo de estrategias y líneas de acción de las políticas de desarrollo 
rural, así com o fom entar la agroforestería, la productividad, la econom ía social y el em pleo 
en el ám bito rural.

Funciones

1. Dirigir la atención a las solicitudes de la ciudadanía orientadas a Increm entar el 
nivel de vida de las fam ilias de las com unidades rurales.

2. O rganizar la program ación de actividades del Titu lar de la Subsecretaría que 
contribuyan a fom entar y apoyar el desarrollo de las unidades de producción 
fam iliar rural de subsistencia.

3. Im p lem entar m ecanism os para la difusión de inform ación que perm ita fom entar 
el desarrollo de las unidades de producción fam iliar rural de subsistencia.

4. Coordinar la gestión de recursos para las giras y eventos del Subsecretario , que 
contribuyan al desarrollo rural, así com o a fom entar la agroforestería, la 
productividad, la econom ía social y el em pleo en el ám bito  rural.

5. Definir y dirig ir la logística para las giras y eventos que contribuyan al desarrollo 
rural, así com o a fom entar la agroforestería, la productividad, la econom ía social y 
el em pleo en el ám bito  rural.

6. Coordinar las activ idades para docum entar, inform ar y dar seguim iento a los 
resultados de las giras y eventos del Subsecretario .

7. Coordinar el desarrollo de giras y eventos para estab lecer acuerdos con 
Dependencias y entidades del Ejecutivo Federal, gobiernos de las entidades 
federativas, gobiernos m unicipales, con el fin de determ inar los m ecanism os, 
estrategias y acciones institucionales para intercam bio de inform ación.

8. Coordinar el desarrollo de eventos para la firm a de convenios y  acuerdos que 
sum en esfuerzos con otras Dependencias y entidades com petentes, para fom entar 
el em pleo en el m edio rural, la productividad, la rentabilidad, la cohesión social 
com unitaria  y  el m ejoram iento de la vida rural y sus activ idades económ icas, con 
perspectiva de género.

9. Coordinar la logística para el desarrollo de eventos, con el fin de acordar estrategias 
con otras Dependencias y  entidades para el diseño, im plem entación  y seguim iento 
de políticas y acciones tendientes a d ism inu ir la m igración de las zonas rurales y 
contrarrestar la pérdida de los ecosistem as.

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural
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Dirección de Servicios Adm inistrativos para el Programa de Microcréditos para el 
Bienestar

Objetivo General

Coordinar la adm in istración y gestión de los servicios y recursos financieros, m ateria les y 
hum anos a fin de garantizar y contribu ir al funcionam iento eficiente de Program a de 
M icrocréditos para el bienestar

Funciones

1. Coordinar con las áreas correspondientes las activ idades adm inistrativas y 
contab les a fin de supervisar el correcto m anejo de los recursos adm inistrativos y 
financieros del program a.

2. Form ular y som eter a consideración del superior jerárqu ico el proyecto anual de 
presupuesto para asegurar la suficiencia en el funcionam iento del program a.

3. Supervisar y vig ilar el e jercicio del presupuesto a fin de cum p lir con el e jercicio de 
los recursos de acuerdo a la norm atividad vigente.

4. Coordinar la elaboración de reportes presupuéstales m ensuales que realizan las 
áreas a su cargo, a fin de verificar su correcto funcionam iento y control.

5. Gestionar ante las áreas correspondientes, los recursos financieros, m ateria les y 
hum anos necesarios para el programa a fin de contribuir al cum p lim iento  de sus 
objetivos y m etas en m ateria presupuestal.

6. Coordinar con las áreas correspondientes los trám ites y gestiones para llevar acabo 
las contrataciones, propuesta de convenios de honorarios, renuncias, com isiones 
de servicio, entre otros, con la finalidad de dar cum p lim iento  a la norm atividad 
ap licab le  y a las necesidades del programa.

7. Partic ipar en la verificación de la contabilidad, con las instituciones financieras que 
adm in istran  los recursos del programa

Secretario Particular del C. Subsecretario  

Objetivo General

Coordinar y contro lar las activ idades de apoyo que la/el C Subsecretario requiera en el 
cum plim iento  de sus atribuciones, por lo cual se lleva una agenda de trabajo y se da 
seguim iento a los com prom isos establecidos.

Funciones

1. O rganizar la agenda de trabajo, así com o los acuerdos de la/el C. Subsecretario  
conform e a los com prom isos establecidos con los funcionarios de la Secretaría y

Secretaría de Bienestar
Subsecretaría de Inclusión Productiva-y Desarrollo Rural
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del Gobierno Federal, así com o con las instituciones públicas, privadas y sociales, 
para lograr el cum p lim iento  de sus objetivos.

2. Controlar y turnar a los funcionarios de la Subsecretaría , previo acuerdo del C. 
Subsecretario , los asuntos que requieran de su intervención, para que sean 
atendidos de m anera oportuna.

3. Supervisar el cum p lim iento  de los acuerdos y decisiones tom adas por el C. 
Subsecretario y m antenerlo oportunam ente inform ado sobre el estado que 
guardan los m ism os, a fin de cum p lir con los objetivos de la Subsecretaría .

4. Coordinar las activ idades de apoyo que contribuyan al desem peño de las funciones 
del C. Subsecretario para cum p lir con los objetivos de la Subsecretaría .

5. Controlar las peticiones y aud iencias que soliciten los titu lares de las Unidades de 
la Subsecretaría para lograr el cum plim iento  de sus objetivos.

6. Controlar y gestionar las peticiones y aud iencias que so liciten las d iferentes 
entidades, organism os públicos, privados, así com o particulares en general, para 
que estos sean atendidos con la prioridad requerida.

7. O rganizar las reuniones de trabajo, así com o evaluar la inform ación obtenida con 
los diferentes órganos de gobierno, y com ités técn icos donde participe la/el C. 
Subsecretario , con la finalidad de contribuir al m ejor desem peño de sus funciones.

8. Coordinar la inform ación referente a las transferencias de fondos a las entidades 
federativas, m unicip ios, sectores sociales.

9. Supervisar el cum p lim iento  de los lineam ientos para la elaboración y actualización 
de los padrones de beneficiarios de los program as sociales.

10. Supervisar el cum p lim iento  de los lineam ientos para la recopilación de 
inform ación socioeconóm ica, identificación de hogares e inform ación social.

Subdirección de Seguim iento y Asesoría Procesal

Objetivo General

Supervisar el desarrollo de las etapas procesales de los asuntos contenciosos para que la 
defensa juríd ica se lleve a cabo y atender las resoluciones ju ríd icas em itidas por las 
autoridades com petentes, a fin de que los actos de la Subsecretaría estén apegados a 
derecho.

Funciones

1. Coadyuvar con las funciones que lleva a cabo la Com isión de Transparencia y 
Com bate a la Corrupción.

2. Im p lem entar los criterios y  lineam ientos juríd icos que perm itan substanciar 
adecuadam ente  los procesos contenciosos.

3. Investigar y  proponer los m étodos y procedim ientos internos para recabar e 
integrar la inform ación que perm ita presentar la defensa juríd ica  de los asuntos 
contenciosos.
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4. Proponer la estrategia juríd ica  para defender la legalidad de las acciones 
institucionales en los procesos contenciosos ante las autoridades com petentes.

5. Supervisar el desarrollo de las etapas procesales de los asuntos contenciosos para 
que la defensa juríd ica  se lleve a cabo conform e a los tiem pos y procedim ientos de 
Ley.

6. A tender las resoluciones juríd icas em itidas por las autoridades com petentes, a fin  
de que los actos de la Subsecretaría estén apegados a derecho.

Subdirección de Convenios y Análisis Normativos

Objetivo General

Coordinar y supervisar el análisis, consulta, elaboración y trám ite  de contratos y convenios, 
e instrum entos juríd icos; acuerdos interinstitucionales, cartas de intención en los que 
participe la Subsecretaría ; a efecto de diseñar el anteproyecto de d ictam en juríd ico  con 
apego al m arco norm ativo aplicable.

Funciones

1. Coadyuvar en la asesoría Ju ríd ica  del Titu lar de la Subsecretaría en la interpretación 
y aplicación del m arco juríd ico que regula su actuación.

2. Elaborar los anteproyectos de form atos e instructivos para la celebración de 
convenios, acuerdos y dem ás instrum entos juríd icos de colaboración que celebre 
la subsecretaría con personas físicas, organizaciones de los sectores social o 
privado, órganos desconcentrados, dependencias y entidades de la A dm in istración  
Pública Federal.

3. Elaborar los proyectos de d ictam en juríd ico  para el otorgam iento, ad jud icación , 
celebración , m odificación , suspensión, revocación, term inación , rescisión, nulidad 
total o parcial, según corresponda a los acuerdos, convenios contratos y dem ás 
instrum entos juríd icos, com petencia  de la subsecretaría .

4. Asesorar a las unidades adm inistrativas adscritas a la Subsecretaría , en m ateria de 
los instrum entos juríd icos com petencia  de la Subsecretaría .

5. Desarrollar el análisis del m arco norm ativo de las propuestas referentes a las 
facu ltades que se pueden delegar a los servidores públicos adscritos a la 
Subsecretaría , con el fin de agilizar la operación de sus unidades adm inistrativas.

6. Elaborar el análisis de las normas, lineam ientos, criterios, sistem as y 
procedim ientos que deban seguir las unidades adm inistrativas adscritas a la 
Subsecretaría .

Subdirección de Atención Ciudadana y Difusión de Programas para el Desarrollo Rural 

Objetivo General

Supervisar la atención a las so licitudes de la ciudadanía orientadas a increm entar el nivel 
de vida de las fam ilias de las com unidades rurales, instrum entar el control y seguim iento
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e Im p lem entar procedim ientos para agilizar las respuestas a d ichas so licitudes y coordinar 
la aplicación de los m ecanism os de difusión de inform ación establecidos para fom entar 
el desarrollo de las unidades de producción fam iliar rural de subsistencia.

Funciones

1. Im p lem entar procedim ientos para agilizar la atención de las so licitudes de la 
ciudadanía relacionadas con increm entar el nivel de vida de las fam ilias de las 
com unidades rurales.

2. Instrum entar el control y seguim iento para la atención a las so licitudes de la 
c iudadanía para fortalecer el nivel de vida de las fam ilias de las com unidades 
rurales.

3. Elaborar inform es periódicos para el Titu lar de la Subsecretaría relacionados con la 
atención a las so licitudes de la ciudadanía para elevar el nivel de vida de las fam ilias 
de las com unidades rurales.

4. Supervisar la aplicación de los m ecanism os de difusión de inform ación 
estab lecidos para fom entar el desarrollo de las unidades de producción fam iliar 
rural de subsistencia.

5. Elaborar el m aterial para la difusión de inform ación orientada a fom entar el 
desarrollo de las unidades de producción fam iliar rural de subsistencia.

6. Proponer los canales de com unicación para llevar a cabo la difusión de 
inform ación que perm ita fortalecer el desarrollo de las unidades de producción 
fam iliar rural de subsistencia.

7. Asegurar el cum plim iento  en m ateria norm ativa para la difusión de inform ación 
orientada a fom entar el desarrollo de las unidades de producción fam iliar rural de 
subsistencia.

8. Asegurar el resguardo del acervo electrónico y docum ental generado de la 
atención de las so licitudes de la ciudadanía para fortalecer el nivel de vida de las 
fam ilias de las com unidades rurales.

Subdirección de Ciras y Eventos para el Desarrollo Rural

Objetivo General

Coordinar las activ idades de logística para las giras y eventos que fortalezcan al desarrollo 
rural, fom enten la agroforestería, la productividad, la econom ía social y  el em pleo en el 
ám bito rural, así com o acordar estrategias y firm as de convenios con los actores sociales y 
gubernam entales involucrados.

Funciones

1. Coordinar las activ idades de logística para las giras y eventos que fortalezcan al 
desarrollo rural, así com o a fom entar la agroforestería, la productividad, la 
econom ía social y el em pleo en el ám bito rural.
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2. Supervisar el desarrollo de las activ idades para docum entar, inform ar y dar 
seguim iento a los resultados de las giras y eventos del Subsecretario .

3. Apoyar en el desarrollo de las acciones para llevar a cabo las giras y eventos para 
estab lecer acuerdos con Dependencias y entidades del Ejecutivo Federal, 
gobiernos de las entidades federativas, gobiernos m unicipales, con el fin de 
determ inar los m ecanism os, estrategias y acciones institucionales para 
intercam bio de inform ación.

4. Desarrollar las activ idades para la celebración de eventos en los cuales se lleve a 
cabo la firm a de convenios y acuerdos que sum en esfuerzos con otras 
Dependencias y entidades com petentes, para fom entar el em pleo en el m edio 
rural, la productividad, la rentabilidad, la cohesión social com unitaria  y el 
m ejoram iento de la vida rural y sus activ idades económ icas, con perspectiva de 
género.

5. Supervisar la logística para el desarrollo de eventos en los cuales se tenga la 
finalidad de acordar estrategias con otras Dependencias y entidades para el diseño, 
im plem entación  y seguim iento de políticas y acciones tendientes a d ism inu ir la 
m igración de las zonas rurales y contrarrestar la pérdida de los ecosistem as.

Subdirección de Control de Gestión y Actividades para el Desarrollo Rural

Objetivo Ceneral

Supervisar la gestión de recursos para llevar acabo las giras y eventos del Subsecretario , 
que contribuyan al desarrollo rural, así com o a fom entar la agroforestería, la productividad, 
la econom ía social y el em pleo en el ám bito rural, así com o asegurar su abastecim iento . 
Coordinar la ejecución del cronogram a de activ idades para facilitar al Titu lar de la 
Subsecretaría el fom ento y apoyo al desarrollo de las unidades de producción fam iliar rural 
de subsistencia.

Funciones

1. Elaborar el plan de activ idades del Titu lar de la Subsecretaría para fom entar y 
apoyar el desarrollo de las unidades de producción fam iliar rural de subsistencia .

2. Coordinar la ejecución del plan de activ idades para facilitar al T itu lar de la 
Subsecretaría el fom ento y apoyo al desarrollo de las unidades de producción 
fam iliar rural de subsistencia.

3. Consolidar la inform ación generada de las activ idades del T itu lar de la 
Subsecretaría que contribuyan a fom entar y apoyar el desarrollo de las unidades 
de producción fam iliar rural de subsistencia.

4. Elaborar inform es relacionados con las activ idades realizadas por el T itu lar de la 
Subsecretaría para fom entar y apoyar el desarrollo de las unidades de producción 
fam iliar rural de subsistencia.

5. Supervisar la gestión de recursos para llevar acabo las giras y eventos del 
Subsecretario , que contribuyan al desarrollo rural, así com o a fom entar la 
agroforestería, la productividad, la econom ía social y el em pleo en el ám bito  rural.
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6. Asegurar el abastecim iento  de los recursos para realizar las giras y eventos del 
Subsecretario , para prom over el desarrollo rural, fom entar la agroforestería, la 
productividad, la econom ía social y el em pleo en el ám bito rural.

7. Supervisar los procesos de d istribución de los recursos para las giras y eventos del 
Subsecretario , orientados al desarrollo rural, así com o a fom entar la agroforestería, 
la productiv idad, la econom ía social y el em pleo en el ám bito rural.

8. Asegurar el uso eficiente de los recursos para llevar a cabo las giras y eventos del 
Subsecretario , para fortalecer el desarrollo rural, así com o a fom entar la 
agroforestería, la productividad, la econom ía social y el em pleo en el ám bito rural.

Asesor C

Objetivo General

Revisar y ana lizar los asuntos por tratar en las d istintas Com isiones y Consejos en donde 
participa el C. Subsecretario , a fin de preparar las presentaciones y dar seguim iento a los 
asuntos que se acuerden.

Funciones

1. Elaborar notas inform ativas sobre el seguim iento de los asuntos tratados en 
com isiones o consejos, que sirvan para la tom a de decisiones del C. Subsecretario .

2. Partic ipar en la coordinación de las sesiones del Consejo Consultivo, así com o de la 
Com isión Intersecretaríal, a fin de coadyuvar en el desem peño de la intervención 
del C. Subsecretario en las m ism as.

3. Partic ipar en los proyectos de investigación técn ica que se llevan a cabo en la 
Subsecretaría , con la finalidad de recabar inform ación que aporte elem entos para 
la tom a de decisiones, sobre las diferentes acciones encam inadas a la Política 
Nacional de Desarrollo Social.

4. Elaborar fichas inform ativas y participar en la logística de los eventos nacionales e 
internacionales donde participe el C. Subsecretario , a efecto de contribu ir a la 
m ejor realización de las m ism as

Departam ento de Gestión Interinstitucional 

Objetivo General

Participar en el proceso de acopio e integración de la inform ación correspondiente al 
Sector, para la elaboración de los Inform es de Gobierno, así com o apoyar en las gestiones 
adm inistrativas para la firm a de Acuerdos de Cooperación Técnica con Gobiernos 
Estatales.
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Funciones

1. Apoyar en la gestión adm inistrativa pertinente para la firm a de los Convenios de 
Cooperación en Materia Técnica .

2. Coordinar la elaboración del Inform e de Gobierno, con el fin de presentarlo para su 
aprobación.

3. Apoyar en el análisis de la inform ación derivada de los d iferentes Inform es 
Institucionales.

4. Brindar atención a las dem andas sociales que sean de la com petencia  de la 
Subsecretaría .

5. Recopilar la inform ación pertinente de las Unidades Adm in istrativas y órganos 
adm inistrativos desconcentrados de la Secretaría ; así com o de las entidades del 
sector, a fin de ser analizada e incorporada en la integración del Inform e que el C. 
Presidente de la Repúb lica presenta ante el H. Congreso de la Unión, en 
cum p lim iento  al Artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M exicanos.

Departam ento de Enlace Interinstitucional 

Objetivo General

Participar en el acopio e integración del inform e de labores de la Secretaría , de acuerdo 
con los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo vigente y de los Program as 
Sectoriales de Desarrollo Social, así com o proporcionar las activ idades de apoyo que le 
sean requeridas por el enlace de la Subsecretaría ante la unidad adm inistrativa encargada 
de los requerim ientos de transparencia  institucional

Funciones

1. Integrar y analizar los datos derivados de los Inform es de labores, Ejecución y 
Gobierno de los Organism os Desconcentrados y Unidades Responsables de la 
Secretaría de Desarrollo Social, a fin de identificar el cum p lim iento  de objetivos y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo vigente.

2. Integrar y  revisar la inform ación correspondiente al Resum en de Resultados 
Institucionales de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, proporcionada por los 
Organism os Desconcentrados y Unidades Responsables de la Secretaría de 
Desarrollo Social, con el propósito de verificar el uso de recursos aplicados en el 
cum p lim iento  de objetivos.

3. Integrar y dar respuesta a las so licitudes de Transparencia que reciba la 
Subsecretaría , con la finalidad de atender las disposiciones de la norm atividad 
aplicable.

4. Partic ipar en análisis de las acciones de planeación que fortalezcan la operación 
de la Subsecretaría , que le perm ita generar inform ación para coadyuvar en la tom a 
de decisiones institucionales.
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Secretario Técnico del C. Subsecretario  

Objetivo Ceneral

Generar la inform ación para el Cum plim iento  del S istem a de Metas Presidenciales, así 
com o preparar los reportes relativos a Transparencia y A tención Ciudadana, con el apoyo 
de las Unidades A dm in istrativas y Órganos Adm inistrativos Desconcentrados de la 
Secretaría y Entidades del Sector. Adem ás de dar seguim iento a las acciones del Modelo 
de Calidad Intragob.

Funciones

1. Integrar y dar seguí m iento a los reportes de las Unidades Adm in istrativas y Órganos 
Desconcentrados de los avances de los Program as para el reporte del S istem a de 
Metas Presidenciales.

2. Coordinar el seguim iento a las respuestas que dan las áreas al interior de la 
Subsecretaría sobre las dem andas de Atención C iudadana

3. Coordinar el seguim iento a las respuestas que dan las áreas al interior de la 
Subsecretaría sobre las so licitudes de inform ación relativas al portal de 
Transparencia y Atención C iudadana.

A. Recabar e integrar la inform ación generada por las actividades defin idas por las 
m esas de criterio del Modelo de Calidad Intragob.

5. Recabar e integrar inform ación generada de las reglas de operación aplicab les a 
los program as sociales.

6. Recabar e integrar inform ación de las estrategias dirigidas al fo rta lecim iento  
institucional.

7. Recabar e integrar inform ación de los lineam ientos para la recopilación de 
inform ación socioeconóm ica.

Chofer de C. Subsecretario de Estado

Objetivo Ceneral

Otorgar servicios donde se designen rutas vehiculares, así com o d isponib ilidad y 
gentileza para servir adem ás de conocer y  contar con un am plio  ju icio  de estrategias en 
las contingencias de tránsito aplicando norm as y disposiciones em itidas por las 
instancias involucradas, adem ás de brindar el apoyo adm inistrativo que requiera la 
Subsecretaría .

Funciones

1. Elaborar la síntesis inform ativa y noticiosa de los periódicos que se publican 
d iariam ente, para que al C. Subsecretario le sea entregada la inform ación.

2. Apoyar en la atención de llam adas telefónicas, fotocopiado, correspondencia , así 
com o, los servicios solicitados por las áreas que integran la Subsecretaría .
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3. Asegurar el cum p lim iento  de las norm as y disposiciones contenidas en el 
reglam ento de tránsito vigente, así com o de las disposiciones diversas con el fin de 
tener actualizada la docum entación para transita ren  la ciudad

4. A tender los servicios correspondientes a vehículos del Subsecretario para las 
labores operativas, así com o de protección y seguridad al Subsecretario .

5. Asegurar que el vehícu lo de uso del Subsecretario , accesorios y herram ientas se 
encuentren en buen estado, así com o el uso que se les dé a los m ism os evitando 
pérdidas o daños, cu idando su conservación y m antenim iento  apropiado.

6. In iciar los conocim ientos básicos de m ecánica que le perm ita so lucionar un 
problem a eventual en el desarrollo de las labores encom endadas.

7. Estar siem pre en la m ejor disposición para que cuando el C. Subsecretario so licite 
de los servicios se lleven a cabo satisfactoriam ente.

Secretaria(o) de Apoyo y Seguim iento Adm inistrativo de la Subsecretaría

Objetivo General

Apoyar en las activ idades adm inistrativas, la gestión de recursos y dar seguim iento a las 
com isiones oficiales del Subsecretario , asegurando que los asuntos adm inistrativos y de 
logística de la Subsecretaría sean atendidos.

Funciones

1. A tender los requerim ientos del o la Titular, m aterial de oficina, software, 
te lecom unicaciones, entre otros para el m ejor desem peño de sus Atribuciones.

2. A tender los requerim ientos del o la Titu lar de la Subsecretaría convocando a las y 
los servidores públicos que se requieran para el desahogo de los asuntos de su 
com petencia .

3. Elaborar y  m antener actualizados los directorios telefónicos y privado del titu lar 
para atender los asuntos de su com petencia .

4. A tender las citas vía telefónica con Dependencias, O rganism os Internacionales 
com o el Banco Interam ericano de Desarrollo (BID), Banco Mundial (BM), 
O rganización de las Naciones Unidas para la Agricu ltura y la A lim entación  (FAO), 
O rganización de las Naciones Unidas (ONU), Com isión Económ ica para Am érica 
Latina y el Caribe (CEPAL), Program a de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), con la finalidad de apoyar en la vinculación para el logro de objetivos 
institucionales.

5. Registrar, actualizar y m antener en buenas condiciones el acervo docum ental 
com petencia  de la oficina del o la Titular, para su resguardo y pronta identificación .

6. Auxiliar y apoyar en las reuniones de trabajo y eventos que se realizan por parte de 
la Subsecretaría con la finalidad de cum p lir con sus objetivos.

7. A tender las necesidades de recursos m ateriales y tecnológicos del o la Titu lar de la 
Subsecretaría para el desem peño de sus funciones.
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A sistente Adm inistrativo  

Objetivo Ceneral

Apoyar a la Coordinación de Asesores en las actividades adm inistrativas que se relacionen 
con la O ficialía Mayor y  sus respectivas Unidades, a fin de contribu ir con una óptim a 
operación de los recursos institucionales asignados a la oficina del C. Subsecretario .

Funciones

1. Elaborar los oficios-circulares, y en general, la docum entación que inform e al 
personal de la oficina del C. Subsecretario , la norm atividad en m ateria 
adm inistrativa em itida por la O ficialía Mayor, con el propósito de contribuir a dar 
cum p lim iento  al m arco norm ativo aplicable.

2. Elaborar notas e inform es, en m ateria adm inistrativa, con la finalidad de coadyuvar 
al cum p lim iento  de com prom isos derivados de las disposiciones estab lecidas en 
la SED ESO L.

3. Gestionar e integrar la inform ación que le sea solicitada por la Coordinación de 
Asesores, para la participación en reuniones y com ités institucionales, a fin de dar 
cum p lim iento  a los com prom isos em anados del m arco norm ativo aplicable.

4. Realizar la captura de inform ación de las reuniones de trabajo de la Coordinación 
de Asesores, para contar con los elem entos necesarios para el seguim iento a los 
com prom isos que se adopten.

5. Apoyar en las activ idades adm inistrativas para atender las llam adas telefónicas, 
fotocopiado, correspondencia , así com o todos los servicios solicitados por la 
Subsecretaría .

6. M antener óptim os estándares de papelería y en servicio para café, m ed iante la 
solicitud en el S istem a REM A de la D irección Ceneral de Recursos Materiales.

Secretaria de Apoyo de la Subsecretaría

Objetivo Ceneral

Participar en las gestiones adm inistrativas y de logística que le sean encom endadas, con 
el propósito de contribu ir al óptim o desem peño de la Subsecretaría .

Funciones

1. Apoyar con la elaboración, control y seguim iento de docum entación , oficios, 
escritos y correspondencia de la Subsecretaría , en m ateria de requerim ientos 
adm inistrativos.

2. Controlar y arch ivar la docum entación que se genera en la oficina del C. 
Subsecretario , a fin de tener organizada la inform ación para su pronta localización .

3. A tender y realizar las llam adas telefónicas que so licite el C. Subsecretario , el 
Secretario Particu lar y la Secretaria de Apoyo y Seguim iento Adm inistrativo .
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4. Elaborar e Im prim ir la agenda de activ idades del C. Subsecretario (a) y entregar una 
copia para control a la Secretaria de Apoyo y Seguim iento Adm inistrativo.

5. M antener organizado el archivo docum ental que se genera en la Subsecretaría , 
para su consulta pronta y expedita.

6. Apoyar y asistir a la Secretaria de Apoyo y Seguim iento Adm inistrativo en las 
activ idades secretaria les que se requieran.

Auxiliar Adm inistrativo

Objetivo General

Proporcionar los servicios de apoyo adm inistrativos y de rutas vehiculares que sean 
requeridos en la Subsecretaría , así com o atender las posibles contingencias de tránsito, 
aplicando las norm as y d isposiciones em itidas por las instancias pertinentes.

Funciones

1. Verificar d iariam ente el estado general del vehículo que le haya sido asignado para 
el desem peño de sus activ idades de apoyo en la Subsecretaría y, en su caso, 
so lucionar fallas detectadas en neum áticos y  servicios autom otrices m ecánicos 
básicos.

2. Apoyar en las activ idades adm inistrativas que sean so licitadas por el Subsecretario  
y el Secretario Particular.

3. Realizar los servicios de fotocopiado, entrega de correspondencia, así com o en los 
servicios adm inistrativos que le sean solicitados por las áreas que integran la 
Subsecretaría .

4. E fectuar las activ idades de archivo de los libros que se publican en la Subsecretaría , 
a efecto de llevar un adecuado control de los m ism os.

5. Supervisar las requisiciones de papelería y de los víveres de la Subsecretaría para 
que el sum inistro  sea el adecuado m ensuaim ente.

Oficial de Servicios

Objetivo General

Proporcionar apoyo para atender las necesidades adm inistrativas y de transporte de las 
diversas áreas de la Unidad Adm inistrativa, a fin de colaborar con los objetivos del área.

Funciones

1. Apoyar en la atención de llam adas telefónicas y fotocopiado de correspondencia, 
para facilitar la atención de los asuntos del área.

2. Realizar la entrega de correspondencia a fin de agilizar su atención.
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3. Conocer, ap licar y cu m p lir con las norm as y disposiciones contenidas en el 
Reglam ento de tránsito vigente y con ello darle el uso apropiado al veh ícu lo  
asignado, para labores operativas designadas.

4. Verificar constantem ente que los accesorios y herram ientas del vehícu lo se 
encuentren en buen estado, a fin de evitar pérdidas y/o daños.

5. A p licar los conocim ientos en m ecánica, para resolver problem as eventualm ente 
relacionados con los niveles de presión de los neum áticos, agua, aceites, m otor, 
suspensión, transm isión , frenos, d irección y com bustib le .

6. Realizar el reporte de las fallas detectadas en el vehículo , con la finalidad de 
obtener la autorización para la reparación.

Auxiliar de Control de Gestión B

Objetivo General

Atender, en tiem po y forma, los servicios de traslado veh icu lar que le sean requeridos, así 
com o dar apoyo adm inistrativo solicitado por la Subsecretaría .

Funciones

1. Proporcionar los servicios necesarios para asegurar un óptim o funcionam iento del 
vehículo asignado a la Subsecretaría para las labores operativas.

2. Apoyar en las tareas de fotocopiado, entrega de correspondencia, así com o en las 
activ idades adm in istrativas so licitadas por las áreas que integran la Subsecretaría .

3. Com probar el buen estado del vehículo asignado al Secretario Particular, así com o 
su correcto uso y m anten im iento  preventivo y correctivo.

4. Conocer y cum p lir las norm as y disposiciones aplicab les del reglam ento de tránsito 
vigente, a fin de evitar situaciones que pongan en riesgo el uso del veh ícu lo  
asignado.

5. Asegurar los servicios básicos de m ecánica autom otriz y de abastecim iento de 
com bustib le , a fin de so lucionar fallas e lem entales y realizar sus activ idades en 
tiem po y form a.
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BIENESTAR
S E C R E T A R I A  D E  B I E N E S T A R

HOJA DE FIRMAS DE VALIDACION

El presente Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de Inclusión  
Productiva y Desarrollo Rural de la Secretaría de B ienestar queda form alizado con las 
firm as de los siguientes servidores públicos:

Titu lar de la Subsecretaría de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural

México, CDMX a 17 de octubre de 2022.
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